SOLICITUD DE AYUDAS SOCIALES PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA

(Arts. 27 y 28 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género).

SUPUESTOS EN LOS QUE SERIA POSIBLE SOLICITAR DICHAS AYUDAS:

1º) La víctima no ha solicitado Orden de Protección, pero existen diligencias judiciales incoadas por delito de maltrato o amenazas, etc.

2º) La víctima ha obtenido una sentencia penal, pero sin pronunciamiento sobre la orden de protección solicitada y sin que se acuerden medidas de carácter civil.

3º) La víctima ha solicitado Orden de Protección conforme al art. 544 Ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que la resolución judicial que obtiene es un Auto acordando  medidas  cautelares (art. 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento).

FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDA SOCIAL

A LA CONSEJERIA DE SERVICIOS SOCIALES 

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID????

(SERÁ CORRECTO EL ORGANISMO????????)

Dª ........... , mayor de edad, con domicilio en.......... de Madrid, ante la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, COMPARECE y DICE:

Que conforme a lo establecido en los arts. 27 y 28 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, SOLICITA le sean concedidas las ayudas sociales previstas en la citada Ley, puesto que reúne los requisitos sociales y económicos que en la misma se establecen, tales como carecer de renta superior al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, así como tener la solicitante especiales dificultades para obtener un empleo, debido a sus circunstancias sociales.

Por lo expuesto,

A LA CONSEJERIA DE SERVICIOS SOCIALES, SOLICITA:

Le sean concedidas las ayudas sociales previstas en la Ley Orgánica  1/2004 sobre Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, por los motivos anteriormente expuestos.

Lo que se solicita en Madrid, a .... de ...... 200..

Fdo.:

